
La Ley de Regulación de Servi-
cios de las Oficinas de Farmacia

16/1997, de 25 de abril, dispone
que la planificación farmacéutica
tendrá en cuenta la densidad demo-
gráfica, las características geográfi-
cas y la dispersión de la población,
garantizando la accesibilidad y la
calidad en el servicio y la suficien-
cia en el suministro de medicamen-
tos, según las necesidades sanitarias

de cada territorio2. Se efectuará por
módulos de población y distancias
que determinarán las comunidades
autónomas, garantizando la aten-
ción farmacéutica a toda la pobla-
ción (este punto tiene consideración
de legislación básica).

Con carácter no básico, y por
tanto sólo aconsejado para las co-
munidades autónomas que lo le-
gislen, pero obligatorio para las

que no lo hagan, mantiene el mó-
dulo mínimo de 2.800 habitantes
por oficina de farmacia que había
establecido el Real Decreto-Ley
11/1996, de 17 de junio, que ex-
tiende a todo tipo de zonas farma-
céuticas y no sólo a las urbanas de
la norma anterior, pero admite
módulos inferiores para las zonas
rurales, turísticas, de montaña u
otras en que no fuese posible la
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atención farmacéutica, aplicando
los criterios generales; mantiene la
posibilidad de establecer módulos
superiores con un límite de 4.000
habitantes por oficina de farmacia
y que, una vez superadas aquellas
proporciones, pueda establecerse
una oficina nueva por fracción su-
perior a 2.000 habitantes.

Con carácter general, pero no bá-
sico, mantiene los 250 metros de
distancia entre oficinas de farmacia
del Real Decreto 909/1978, de 14
de abril, pero admite que las comu-
nidades autónomas, en función de la
concentración de población, autori-
cen distancias menores y que se es-
tablezcan limitaciones en la distan-
cia a los centros sanitarios. Aquella
distancia sólo será aplicable, por
tanto, a las comunidades autónomas
que carezcan de normativa propia.

A continuación se considera la
situación en las diferentes comuni-
dades autónomas por orden crono-
lógico de aparición de las respecti-
vas normas reguladoras.

Cataluña

Cataluña aprueba su Ley de Orde-
nación Farmacéutica a finales de
1991, aunque no se publica hasta
primeros de enero de 19923, bastan-
te antes pues de las dos normas esta-
tales que regulan sobre la cuestión.
La Ley catalana, en su artículo 6, es-
tablece los siguientes módulos:

– Área Básica Urbana (ABU).
Con un máximo de una oficina de
farmacia por cada 4.000 habitan-
tes, salvo que se rebase esta pro-
porción en 2.000 habitantes, su-
puesto en el que se puede instalar
una más en el área básica.

– Área Básica de Montaña (ABM).
Con un máximo de una oficina de
farmacia por cada 1.500 habitantes.

– Área Básica Rural y Semiurbana
(ABRSU).con un máximo de una
oficina de farmacia por cada 2.500
habitantes.

Si un ABU o un ABRSU abarca
también uno o más municipios de
comarcas o zonas de montaña, ha
de tenerse en cuenta la población
correspondiente para el cómputo
global, debiéndose aplicar las si-
guientes ecuaciones:

– Habitantes ABU/4.000 + ha-
bitantes municipios de monta-
ña/1.500.

– Habitantes ABRSU/2.500 +
habitantes municipios de monta-
ña/1.500.

Si a un ABU le es aplicable la
fracción de 2.000 habitantes, «se
computará igualmente teniendo en
cuenta la proporción general de
4.000 habitantes por oficina de far-
macia». Parece entenderse que hay
que atenerse a lo dispuesto para las
ABU, independientemente de que
una parte de los habitantes perte-
nezca a una zona de montaña4. Nada
establece cuando un ABU abarca
individuos de uno o más munici-
pios pertenecientes también a un
ABRSU o viceversa. 

La posible autorización de una
nueva oficina de farmacia, de
acuerdo con los criterios anterio-
res, no es todavía definitiva para su
emplazamiento, ya que han de res-
petarse las siguientes normas:

– ABM y ABRSU con más de un
municipio. Ha de emplazarse en un
municipio sin oficina de farmacia
o en cualquiera de los municipios
que ya disponga de ella «siempre
que (...) la nueva instalación no
disminuya la proporción de una
oficina de farmacia por cada 3.000
habitantes del municipio».

– Distancia mínima de 250 metros
a la más próxima. Sea o no de la
misma ABS, y de 225 metros de
un centro de atención primaria
que sea cabecera de área básica,
que podrá reducirse a 125 metros
si el municipio no disponía de ofi-
cina de farmacia.

La primera condición nos hacía
preguntar ya en 19934 si no podría

darse el caso de autorizarse una nue-
va farmacia y no poder emplazarse
sin infringir la norma. Ya se ha da-
do el caso y el emplazamiento de
una nueva oficina de farmacia teóri-
camente autorizable por cupo de ha-
bitantes no ha sido posible al no
cumplir con la condición de la ubi-
cación, puesto que la exigencia es
superior a la de los municipios con-
siderados independientemente for-
mando área básica propia (1.500 y
2.500 habitantes respectivamente).

País Vasco

La Ley de Ordenación Farmacéuti-
ca del País Vasco de 19945, por
tanto posterior a la de Cataluña
pero anterior a las dos normas es-
tatales, establece en su artículo 11
el número de oficinas de farmacia
por módulos poblacionales según
el tipo de Zona Farmacéutica (ZF),
y en el artículo 13 se establece su
posible ubicación. 

Zona de Salud (ZS) en municipio 
territorialmente mayor: ZF igual 
al municipio
El número máximo de oficinas de
farmacia será de 1/3.200 habitan-
tes y fracción superior a 2.500. Pa-
ra la ubicación se tendrán en cuen-
ta las siguientes situaciones, siem-
pre respetando las distancias:

a ) ZF abarca dos ZS: cualquier
punto de la ZF.

b) ZF comprende 3 a 5 ZS: en
una de las dos ZS que detenten
mayor proporción de habitantes
por oficina de farmacia.

c) ZF comprende 6 o más ZS: en
una de las tres ZS con mayor pro-
porción de habitantes por oficina
de farmacia.

ZF coincidente con el municipio: 
ZF igual a ZS e igual a municipio
El número máximo de oficinas de
farmacia se adaptará al módulo de
1/2.800 habitantes y fracción su-
perior a 2.500. Se podrá ubicar en
cualquier punto del municipio,
respetando las distancias.

ZF que comprenda uno 
o más municipios
El número máximo de oficinas de
farmacia se adaptará al módulo de
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1/2.500 habitantes, pero si un mu-
nicipio concentra el 75% o más de
la población se clasificará en el
grupo b), si bien a efectos de ubi-
cación rigen los requisitos de la
zona c), que son los siguientes. Po-
drá efectuarse:

– En un municipio sin oficina de
farmacia que cuente al menos con
800 habitantes.

– Si no se da el caso anterior, en
cualquiera de los municipios con
oficina de farmacia, siempre que no
disminuya la proporción de 2.500
habitantes por oficina de farmacia.

Si tales supuestos no pudieran
cumplirse, la solicitud será dene-
gada. La Ley vasca es más clara que
la catalana porque diferencia las
dos situaciones, municipio con y
sin farmacia, con lo que se obvian
las dudas interpretativas.

Excepcionalmente, en zonas de-
primidas que dispongan de pro-
grama de fomento, las Adminis-
traciones locales podrán solicitar la
creación de una oficina de farmacia
en un municipio de menos de 800
habitantes, que podrá autorizarse.

La distancia mínima que deberá
guardar una nueva oficina de far-
macia a la más próxima, sea o no
de la misma ZS, será de 250 me-
tros, igual que en Cataluña, y de
150 metros a un centro sanitario
dependiente del Servicio Vasco de
Salud-Osakidetza. Sin embargo, se
prevé el establecimiento de una es-
cala de reducción en el módulo in-
terfarmacias de una ZS cuando la
densidad poblacional de la zona
supere los 4.000 habitantes/km2,
pero respetando la distancia esta-
blecida con carácter general de
250 metros respecto a las oficinas
de farmacia establecidas en ZS co-
lindantes y la establecida respecto
a centros sanitarios. Se reglamenta
a finales del mismo año6 en los tér-
minos que figuran la tabla 1.

La distribución parece acertada,
aunque queda la duda del cálculo
de la densidad.

Extremadura

La Ley de atención farmacéutica de
la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura7, aprobada sólo 7 días

después de la publicación del Real
Decreto-Ley 11/1996, es en su
mayor parte de orientación libera-
lizadora. Por ello, no es de extra-
ñar que disponga que en todos los
municipios podrá existir, al menos,
una oficina de farmacia y que en las
entidades locales menores (pobla-
dos, pedanías o cualquier entidad
poblacional de ámbito inferior al
municipio contemplada en la legis-
lación de régimen local) podrá exis-
tir, al menos, una oficina de farma-
cia, siempre que tengan una pobla-
ción superior a 400 habitantes. El
módulo mínimo de habitantes por
oficina de farmacia se establece en
1.800 para los núcleos urbanos, au-
torizándose las siguientes «por tra-
mos a partir de 1.801-3.600 habi-
tantes, 3.601-5.400, y así sucesiva-
mente». Unos meses después se
disponía el carácter no urbano de
las ZF delimitadas en la comunidad
extremeña, a efectos de lo estableci-
do en el Real Decreto-Ley8.

La distancia mínima entre ofici-
nas de farmacia se fija en 250 me-
tros y la misma distancia se esta-
blece respecto a los centros sanita-
rios (al no especificar ha de
entenderse todos los centros sanita-
rios), pero no se aplican en los nú-
cleos donde vaya a existir una úni-
ca oficina de farmacia.

Navarra

La Comunidad Foral de Navarra
establece el régimen provisional
del servicio farmacéutico9 como
desarrollo normativo del Real De-
creto-Ley 11/1996, pero unos días
después se suspende su vigencia y
aplicación10 ante recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto
por el Colegio Oficial de Farma-
céuticos de Navarra. A modo pu-
ramente testimonial, es interesante
dejar constancia de su contenido.

Las Zonas Básicas de Salud que
tengan carácter de Zona Urbana
Farmacéutica, adaptarían como
modelo poblacional máximo el de
2.800 habitantes por oficina de
farmacia y fracción superior a
2.000, es decir, lo que establecía el
Real Decreto-Ley.

La distancia mínima entre ofici-
nas de farmacia sería la siguiente:

– Entidad local con más de
15.000 habitantes: 150 m.

– Entidad local con más de
10.000 habitantes: 200 m.

– Entidad local con menos de
10.000 habitantes: 250 m.

Entre entidades locales vecinas
con diferente módulo de distan-
cias, prevalecería el más alto.

La distancia entre una nueva ofi-
cina de farmacia y un centro de sa-
lud de zona básica, un centro hos-
pitalario o un ambulatorio de es-
pecialidades de titularidad pública
sería como mínimo de 150 metros,
excepto en el caso de que no exis-
tiera otra oficina de farmacia.

Castilla-La Mancha

La Ley de Ordenación Farmacéuti-
ca de Castilla-La Mancha11 se pu-
blica meses después de hacerlo el
Real Decreto-Ley 11/1996 y unos
meses antes de hacerlo la Ley
16/1997.

En su artículo 36.2 establece que
«en todos los núcleos de población
de Castilla-La Mancha podrá existir
al menos una oficina de farmacia,
siendo su número máximo de una
por 1.750 habitantes», que una vez
cubierto permitirá una nueva ofici-
na de farmacia por fracción superior
a 1.000 habitantes. Entiende por
núcleo de población «un conjunto,
independiente o aislado, de al me-
nos diez edificaciones que estén for-
mando calles o plazas».

En cuanto a la ubicación, dispo-
ne que la Administración sanitaria
habrá de tener en cuenta «la dis-
persión geográfica y poblacional
del núcleo, así como la densidad
de población y demanda asisten-
cial, autorizando un emplazamien-
to que garantice el adecuado servi-
cio farmacéutico a la población»,
es decir, totalmente discrecional
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Tabla 1. Densidad entre oficinas 
de farmacia de una misma ZS 
en el País Vasco

Densidad poblacional Metros 
(hab/km2)

4.000-7.500 225

7.501-10.000 200   

10.001-12.000 175 

> 12.000 150



por parte de la Administración sa-
nitaria.

La distancia entre oficinas de far-
macia y un centro sanitario públi-
co, de financiación pública o con-
certado, no podrá ser inferior a
150 metros, excepto en los núcleos
de población en que no existiera
ninguna oficina de farmacia.

Murcia

La Ley de Ordenación Farmacéutica
de Murcia se aprueba en 199712, días
después de la Ley estatal 16/1997.
Dedica su artículo 18 a la clasifica-
ción de zonas y el 19 a la ubicación
de las oficinas de farmacia.

En las zonas urbanas acepta el mó-
dulo estatal de 2.800 habitantes por
oficina de farmacia y la fracción su-
perior a 2.000 habitantes cuando se
supere el módulo. Para las zonas ru-
rales fija un módulo de 1.500 habi-
tantes. Para las zonas turísticas esta-
blece el módulo de 2.500 habitantes
y mantiene la fracción de 2.000
cuando se supere.

La ubicación, una vez autorizada
una nueva oficina de farmacia en
una zona determinada, se acordará
«oído el Colegio Oficial de Farma-
céuticos y el farmacéutico a cuyo
favor se autorizó», «para el muni-
cipio, barrio urbano, pedanía, di-
putación u otra división territorial
de denominación tradicional aná-
loga, inferior al municipio, de con-
formidad con la citada legislación
autonómica de régimen local, que
carezca de oficina de farmacia y
que cuente con el mayor número
de habitantes, siempre y cuando
éstos superen los 500».

La distancia mínima se fija en
250 metros para la oficina de far-
macia más cercana, sea o no de la
misma zona farmacéutica, pero en
función de la densidad de pobla-
ción residente podrá autorizarse
una distancia menor, aunque en
ningún caso inferior a 150 metros.

La distancia a un centro sanitario
será al menos de 200 metros, tanto
si está en funcionamiento como en
fase de proyecto, entendido aquél
como «todo establecimiento de ti-
tularidad pública o concertado que
realice prescripción de recetas y en
el que, de forma sistemática se de-
sarrollen actividades relacionadas

con los cuidados de la salud». De
no existir otra oficina de farmacia
«en el municipio, pedanía, diputa-
ción u otra división territorial de
ámbito inferior al municipio», se
permitirá disminuir la distancia
hasta los 125 metros.

Castilla y León

La Comunidad de Castilla y León
establece la planificación farmacéu-
tica13 en base a los términos previs-
tos en la Ley 16/1997 estatal, asu-
miendo el módulo poblacional de
2.800 habitantes por oficina de far-
macia para las zonas farmacéuticas
urbanas y fracción de 2.000 una
vez superado el módulo. La propor-
ción se reduce a 2.000 habitantes

en las zonas semiurbanas y a 1.800
en las rurales. En ambos casos, una
vez superada la proporción indica-
da, se admite una nueva oficina de
farmacia por fracción superior a
1.500 habitantes. Si una zona far-
macéutica se declara «especial»,
deberá consignarse el número de
oficinas de farmacia que procede
autorizar por encima de las corres-
pondientes a los módulos poblacio-
nales previstos.

En cualquier caso, en las zonas
rurales, la nueva oficina de farmacia
se ubicará «en una de sus entidades
locales o núcleos de población sin
oficina de farmacia o en cualquiera
de ellos que ya disponga de la mis-
ma siempre que, en este último ca-
so, se dé la mayor proporción de
habitantes por oficina de farmacia
de toda la zona farmacéutica».

La distancia respecto a otra ofici-
na de farmacia en las zonas urba-

nas no será inferior a 250 metros
dentro de la zona y a 350 metros si
es de zona distinta. La distancia a
un «centro sanitario público o
comprendido en el Sistema de Sa-
lud de Castilla y León de asistencia
extrahospitalaria u hospitalaria con
consultas externas o dotado de ser-
vicios de urgencia» no podrá ser
inferior a 250 metros, salvo que
existiera otra oficina de farmacia
que no guardase tal distancia, en
cuyo caso se deberá respetar como
mínimo esta distancia. La misma
norma se aplicará respecto a los
«solares o locales donde esté pro-
yectado oficialmente la construc-
ción de dichos centros», entendién-
dose que lo está «desde el momen-
to en que se realice la primera
actuación de la Administración
competente, que determine la vo-
luntad de construcción de dicho
centro en el futuro». En las zonas
semiurbanas rige la distancia míni-
ma de 250 metros, sea o no la ofi-
cina de farmacia de la misma zona
farmacéutica, aplicándose las mis-
mas normas que para las urbanas
en lo que se refiere a centros sanita-
rios. En las zonas rurales, la distan-
cia mínima se reduce a 150 metros
tanto respecto a otras oficinas de
farmacia como a centros sanitarios,
aplicando los mismos conceptos,
pero no se exigirá si sólo procede la
instalación de la oficina de farma-
cia como única en la entidad local
sede del centro sanitario.

Canarias

La Comunidad Autónoma de Ca-
narias desarrolla el artículo 2.1. de
la Ley estatal 16/1997 mediante
Decreto en octubre del mismo
año14, aceptando en su artículo 11
el módulo de 2.800 habitantes por
oficina de farmacia «con carácter
general», pero elevándolo a 3.500
en zonas farmacéuticas que «coin-
cidan en su totalidad con núcleos
continuados de población, en ra-
zón a la concentración de la mis-
ma». Una vez superados los módu-
los anteriores, también acepta de
la Ley estatal el que «podrá autori-
zarse una nueva oficina de farma-
cia por fracción superior a 2.000
habitantes». Sin embargo, cada zo-
na farmacéutica contará, al menos,
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En las zonas rurales 
de Castilla y León 

la distancia mínima 
se reduce a 150 metros
tanto respecto a otras
oficinas de farmacia

como a centros sanitarios



con una oficina de farmacia. Cuan-
do a través del mapa farmacéutico
de la comunidad se compruebe que
en una ZF puede autorizarse una
nueva oficina de farmacia y se con-
sidere que es necesario dar un me-
jor servicio farmacéutico a un nú-
cleo de población que se encuentre
especialmente desasistido, «la au-
toridad sanitaria podrá fijar un em-
plazamiento, dentro de dicha Zo-
na» (artículo 12). Cuando se pro-
duzca una carencia de atención
farmacéutica, el consejero compe-
tente «podrá» delimitar zonas far-
macéuticas especiales, que podrán
ser comunes cuando su delimita-
ción obedezca a factores geográfi-
cos, sanitarios o de población, y tu-
rísticas cuando obedezca a razones
de asentamientos turísticos. Unas y
otras deberán contar, al menos, con
1.500 habitantes (artículo 13).

La distancia mínima entre una
oficina de farmacia de nueva insta-
lación y las ya instaladas se man-
tiene en los 250 metros de la Ley.
Los mismos metros se exigen res-
pecto a los centros asistenciales
públicos, aunque excepcionalmen-
te podrán reducirse a 125 «me-
diante orden del consejero compe-
tente en materia de ordenación far-
macéutica en los núcleos de
población con una sola oficina de
farmacia y en aquellos que cuenten
con una elevada densidad de po-
blación concentrada en un área que
no permita el cumplimiento de la
distancia de 250 metros». En las
ZF especiales de tipo «común», la
distancia mínima se elevará a los
1.000 metros (artículo 14).

Cantabria

La Comunidad Autónoma de Can-
tabria15 se adapta a la Ley 16/1997
en el módulo de 2.800 habitantes
por oficina de farmacia y la frac-
ción de 2.000 al superarlo (artícu-
lo 4). También la distancia míni-
ma a la oficina de farmacia más
próxima se fija en 250 metros, dis-
tancia que igualmente se establece
a los centros públicos de asistencia
sanitaria «con consultas externas o
dotados de servicios de urgencias»,
que no se aplicará en municipios
sin oficina de farmacia al estable-
cerse la primera.

La Rioja

La Comunidad Autónoma de La
Rioja, en el artículo 8 de su Ley de
Ordenación Farmacéutica16, acepta
el módulo de 2.800 habitantes por
oficina de farmacia de la Ley esta-
tal en las ZF urbanas y en las no
urbanas que incluyan al menos un
municipio que supere los 5.000
habitantes. En ambos casos, se au-
toriza una nueva oficina de farma-
cia por fracción superior a los
2.000 habitantes una vez superada
aquella proporción. En el resto de
ZF se establece el módulo de
2.000 habitantes con carácter ge-
neral. Sin embargo, se «podrá au-
torizar» la apertura de una oficina
de farmacia en cualquier munici-
pio con más de 400 habitantes que
no la posea, sea cual fuere el mó-
dulo poblacional de la zona a que
pertenece, lo que altera el concep-
to de ZF. 

Se mantienen los 250 metros de
distancia entre oficinas de farmacia
de la Ley estatal y se establece la
misma respecto a los centros sani-
tarios públicos, criterio que no se
aplicará en los municipios de far-
macia única.

Se mantiene el caso de excepción
3.1.b) del Real Decreto 909/1978,
al disponer que «podrán autorizar-
se» nuevas oficinas de farmacia en
los núcleos con población censada
de al menos 2.000 habitantes en
un municipio en que constituyan
«un agrupamiento social con carác-
ter peculiar por tratarse de una zo-
na o barrio alejado y con dificulta-
des de comunicación respecto de la
oficina de farmacia más próxima»,
debiendo guardar una distancia de
500 metros de las existentes.

Valencia

La Ley de Ordenación Farmacéuti-
ca de la Comunidad Valenciana17,
en su artículo 21, acepta como
módulo general el de la Ley estatal
16/1997, de 2.800 habitantes por
oficina de farmacia y la fracción de
2.000 una vez superada la propor-
ción básica. En las ZF turísticas,
una vez aplicados los módulos an-
teriores, «se considerará un módu-
lo turístico complementario, que
se cifra en 3.500 habitantes esta-

cionales», lo que permitirá la au-
torización de nuevas oficinas de
farmacia. Una vez superados los
habitantes estacionales computa-
dos del módulo turístico, se podrá
autorizar una nueva oficina de far-
macia cuando se superen los 2.500
habitantes estacionales, pero se
tendrá que alcanzar el módulo tu-
rístico complementario para poder
aplicar de nuevo la fracción de
2.500 habitantes estacionales. Se
posibilita la apertura de una se-
gunda y sucesivas oficinas de far-
macia en todos los municipios y
entidades locales menores «siem-
pre que se cumplan los requisitos
anteriormente establecidos». El
cómputo se realizará de modo in-
dividualizado para cada municipio
o entidad local menor. La Conseje-
ría de Sanidad podrá autorizar la
apertura de una primera oficina de
farmacia en todos los municipios y
entidades locales menores que ca-
rezcan de ella, «que garantice la
adecuada atención farmacéutica a
dicha población» (artículo 22).

La distancia de una nueva oficina
de farmacia a la más próxima será,
al menos, la de la Ley estatal de
250 metros. Igual distancia se fija
respecto a los centros sanitarios de-
pendientes de la Consejería de Sa-
nidad (artículo 23). Se entiende re-
ferido siempre a oficinas de farma-
cia enclavadas dentro de la misma
ZF (artículo 25), excepto en el caso
de emplazamiento de nuevas ofici-
nas de farmacia en municipios en-
tre los cuales no exista solución de
continuidad urbanística, en cuyo
caso se aplicará aquella distancia.

La Ley valenciana define ámbito
de influencia de una oficina de far-
macia (artículo 24) como el «com-
prendido dentro de la poligonal
resultante de unir las equidistan-
cias entre el local de la oficina de
farmacia y las oficinas de farmacia
más próximas». No lo utiliza, en
principio, para nada.

Asturias

El Principado de Asturias desarro-
lla mediante Decreto18 la Ley estatal
16/1997, adoptando en su artículo
2 los módulos de 2.800 habitantes
por oficina de farmacia y fracción
superior a 2.000 habitantes al su-
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perar aquella proporción. Sin em-
bargo, con carácter excepcional, a
propuesta del Consejo de Servicios
Sociales, el Consejo de Gobierno, en
atención a necesidades sanitarias y
sociales, podrá autorizar una nueva
oficina de farmacia sin necesidad de
ajustarse a aquellos módulos en
aquellas poblaciones sin oficina de
farmacia que «reúnan unas pecua-
liares condiciones geográficas y de-
mográficas, como el distancia-
miento o las dificultades en el ac-
ceso a las oficinas de farmacia ya
instaladas». El acuerdo «habrá de
estar suficientemente motivado y
atenerse de forma objetiva a los
criterios señalados». El número de
oficinas de farmacia autorizadas
por esta vía excepcional «en cada
convocatoria anual» no podrá ex-
ceder de dos. En todas las ZF sin
oficina de farmacia podrá autori-
zarse como mínimo una oficina de
farmacia.

La distancia mínima entre ofici-
nas de farmacia será con carácter
general los 250 metros previstos
en la Ley estatal, independiente-
mente de la ZF (artículo 4). La
misma distancia deberá guardarse
con los centros sanitarios «ya sean
éstos públicos o privados concerta-
dos de asistencia extrahospitalaria,
con consultas externas o dotados
de servicios de urgencia, estén los
mismos en funcionamiento o en
fase de construcción». No será de
aplicación en las ZF o poblaciones
donde se autorice una única oficina
de farmacia.

Islas Baleares

La Ley de Ordenación Farmacéuti-
ca de las Islas Baleares19 acepta el
módulo de 2.800 habitantes por
oficina de farmacia (artículo 20) en
cada ZF y fracción de 2.000 una
vez superada aquella proporción. La
distancia mínima entre oficinas de
farmacia no será inferior a 250 me-
tros lo mismo que respecto a los
«hospitales, centros de cirugía am-
bulatoria y centros de salud, todos
ellos del sector público, estén los
mismos en funcionamiento o en fa-
se de construcción» (artículo 19).

En el supuesto de que para auto-
rizarse una nueva oficina de farma-
cia se computen plazas turísticas

y/o de segunda residencia, la Con-
sejería de Sanidad y Consumo po-
drá delimitar el lugar de ubicación
teniendo en cuenta las necesidades
de atención farmacéutica, que de-
berá establecerse dentro de la zona
acotada, con una distancia de 250
metros respecto de los límites se-
ñalados por la Consejería y respe-
tando los mismos metros respecto
a otras oficinas de farmacia.

Por otra parte, para núcleos de
población de 750 habitantes o
más, computadas plazas turísticas
y/o de segunda residencia, podrá
autorizarse una nueva oficina de
farmacia si la distancia a las exis-
tentes es de por lo menos 1.000
metros. Considera núcleo de po-
blación «al conjunto de población,
independiente y aislado de otros
núcleos que dispongan de oficina
de farmacia» (artículo 22). Si se
concediera autorización, la Conse-
jería, oído el Colegio Oficial de
Farmacéuticos, «podrá determinar
el núcleo en el que se deba ubicar
la oficina de farmacia para asegurar
la mejor atención farmacéutica».

En su disposición adicional cuar-
ta señala que la Consejería «podrá
iniciar de oficio, el procedimiento
para otorgar la autorización de una
oficina de farmacia al campus de la
Universidad de las Islas Baleares y
a los aeropuertos de Menorca e Ibi-
za, sin sujeción a los módulos de
habitantes y distancias mínimas fi-
jados en la Ley». Lo justifica en
«sus especiales circunstancias».

Madrid

La Comunidad de Madrid regula
provisionalmente la planificación
farmacéutica en 199720 que ratifica
su Ley de Ordenación Farmacéuti-
ca de 199821. Asume el modelo de
2.800 habitantes por oficina de
farmacia y fracción superior a
2.000 una vez superado aquel mó-
dulo para las zonas urbanas, pero
lo rebaja a 2.000 para las zonas ru-
rales. También como distancia mí-
nima entre oficinas de farmacia
adopta los 250 metros y las nuevas
instalaciones no podrán situarse a
menos de 150 metros de centros
de «Atención Primaria o Especia-
lizada», criterio que no se aplicará
en los municipios con una única
oficina de farmacia.

Aragón

La Comunidad Autónoma de Ara-
gón aprueba su Ley de Ordenación
Farmacéutica en 199922. Su artícu-
lo 11 se ocupa de la distribución
de las oficinas de farmacia y dispo-
ne que en las zonas de salud urba-
nas el número de oficinas de far-
macia será de una por cada 2.600
habitantes, pudiendo autorizarse
una más al superar aquella propor-
ción en 1.500 habitantes. En las
zonas de salud no urbanas el módu-
lo se fija en 2.000 habitantes y el
exceso en 1.800. Excepcionalmen-
te, en ambos tipos de zonas, aun-
que no aumente en la proporción
fijada el número de habitantes de
la zona de salud, podrán autorizar-
se nuevas oficinas de farmacia en
los municipios de la zona de salud
que permitan mantener aquellos
módulos y en los que, además,
concurran circunstancias geográfi-
cas y demográficas especiales que
determine con carácter previo el
Departamento de Sanidad, Bienes-
tar Social y Trabajo.

En las zonas de salud formadas
por más de un municipio, la ubi-
cación de una nueva oficina de far-
macia se efectuará en un munici-
pio que carezca de ella o en los
que, teniéndola, la nueva instala-
ción permita mantener la propor-
ción de habitantes por farmacia es-
tablecida para cada tipo de zona,
urbana o no urbana.

VENTANA JURÍDICA

La Comunidad de
Madrid asume el modelo
de 2.800 habitantes por

oficina de farmacia y
fracción superior a 2.000
una vez superado aquel
módulo para las zonas
urbanas, pero lo rebaja 
a 2.000 para las zonas

rurales



La distancia mínima entre ofici-
nas de farmacia será de 250 me-
tros, pero excepcionalmente podrá
autorizarse reducirla a 225 metros
cuando se justifique la inexistencia
física de local a más de 250 me-
tros. La distancia a los centros sa-
nitarios públicos de asistencia ex-
trahospitalaria u hospitalaria con
consultas externas o servicios de
urgencia pertenecientes al Sistema
Nacional de Salud, en funciona-
miento, será de al menos 150 me-
tros, excepto en municipios sin
oficina de farmacia en los que no
se tendrá en cuenta la distancia en
la primera que se autorice.

Galicia

La Comunidad Autónoma gallega
aprueba su Ley de Ordenación Far-
macéutica en 199923. Su artículo
18.4 establece los siguientes mó-
dulos para la apertura de nuevas
oficinas de farmacia:

– ZF urbana: una por cada 2.800
habitantes empadronados.

– ZF semiurbana: una por cada
2.500 habitantes empadronados.

– ZF rural: una por cada 2.000
habitantes empadronados.

En los tres casos permite el esta-
blecimiento de una nueva oficina
de farmacia al rebasarse la propor-
ción correspondiente en 1.500 ha-
bitantes.

Determina que en cada munici-
pio podrá existir, al menos, una
oficina de farmacia. También po-
drá autorizarse una nueva oficina
de farmacia en las entidades colec-
tivas de población con por lo me-
nos 2.000 habitantes que carezcan
de ella y la más cercana esté a más
de 400 metros. Reproduce el co-
nocido caso de excepción del Real
Decreto 909/1978, aunque redu-
ciendo la distancia en 100 metros.
Indica que «de acuerdo con lo fija-
do por el Instituto Nacional de Es-
tadística», suponemos que referido
a los habitantes.

Corresponde a la Consellería de
Sanidad y Servicios Sociales fijar la
delimitación territorial concreta,
dentro de cada ZF, en que podrá
establecerse la nueva oficina de far-
macia, en ningún caso a menos de

250 metros de otra o de un centro
público de asistencia sanitaria. ■■
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